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QUITO - ECUADOR 

  

   NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO RQM+    

sonzale Pr. 0 hi 
Cia 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE esTAA ca y LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE URBANO HUAORANIS S.A. 

CUANTIA DEL AUMENTO: USD $512,00. 

RC 

DI: Á COPIAS. 

En la Ciudád de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano Capital de la República del Ecuador, hoy 

día, veintiocho (28) de Marzo del dos mil uno, ante mí, 

DOCTOR GONZALP ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO! comparece el señor KLEVER DANILO GUEVARA 

NUNEZ, de estado civil soltero, a nombre y   representación de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE URBANO    
    

    

   

   

    

   

    

HUAORANIS S.A.l en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de dicha Compañía, debídamente autorizado por la 

Junta General iversal de Accionistas de la misma, como 

consta de los documentos que se agregan en calidad de 

habilitantes. 1  compareciente es de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en la Ciudad de Francisco de 

Orellana, encontrándose de paso por esta Capital, 

Distrito Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz 

y hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle doy feií y me solicita elevara escritura 

pública la minuta qué me entrega, cuyo tenor literal y 

que transcribo, es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 

CHACON 

 



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DE 

ESTATUTOS de la COMPANIA DE TRANSPORTE URBANO HUAORANIS 

S.A., instrumentada en las siguientes cláusulas. 

PRIMERA.  COMPARECIENTE. Interviene el señor KLEVER 

DANILO GUEVARA NUNEZ, en su calídad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía de TRANSPORTE URBANO 

HUAORANIS S.A., debídamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas, reunida el veintiUno 

de Junio del año dos mil. El compareciente es mayor de 

edad, ecuatoriano, soltero, domiciliado en la Ciudad de 

Francisco de Orellana, de tránsito por la Ciudad de 

Quito, hábil para contratar y obligarse. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. UNO. La Compañía se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintiúno de Marzo de mil 

novecientos noventa y siete, ante la Notaria del Cantón 

Archidona señora Maura Elisa Belalcázar Santana y fue 

aprobada mediante resolución número noventa y siete 

punto uno punto uno punto uno punto veintitrés quince, 

de la Superintendencia de Compañías de fecha diecinueve 

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, 

legalmente ¡inscrita el veintinueve de Septembre del 

mismo año. DOS. La Ley para la Transformación Econónica 

del Ecuador, publicada en el Registro Oficial treinta y 

cuatro de Marzo del dos mil, dispone que en lo 

posterior, la moneda de curso legal en el Ecuador es el 

dólar estadounidense. TRES. La Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución cero cero.Q.IJ.cero cero 

ocho publicada en el Registro Oficial (R.0.) sesenta y 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROM 

  

nueve de tres de Mavo 

    

       
    

   
    

    

  

Aplicación de las eformas Aa la Ley de Compañias 

Introducidas en la Lfy para la Transformación Económica 

del Ecuador. TERCERA. REFORMA DE ESTATUTOS. La Junta 

General de Accionifftas de la Compañía de Transporte 
/URBANO/ 
HUAORANIS S.A., celebrada el veintiúno de Junio del dos 

mil, resuelve: a) —Optar por la conversión de sucres a 

dólares estado idenses los rubros económicos del 

capitulo Segundo) Artículo Quinto y Artículo Sexto de 

los Estatutos [Soaciales, contentivos del Capital, 

Integración del mismo, su forma de pago y sus acciones 

resultantes. b) [Resuelven incrementar el Capital social 

en QUINIENTOS DPCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, a finde cumplir con la resolución de la 

Superintendencial de Compañías, que establece el capital 

social de las Cpmpanias Anónimas. Cc) Reformar las normas 

estátutarias referidas, en los términos señalados en el 

    
   

  

   

     
    

   

  Acta de Junta Ggneral de Accionistas que se agrega como 

documento habilitante. CUARTA. DOCUMENTOS  HABIIL.ITANTES. 

Se agregan a a presente escritura pública como 

documentos hab1liMfantes, la copia certificada del acta 

de la Junta Gebperal de Accionistas referida, el 

nombramiento de Gerente, y el cuadro de conformación del 

capital social. QUANTA. DECLARACION. El  compareciente, 

con juramento  indiVca que la nacionalidad de los 

accionistas es Écuatoltr iana Y la integración de capital 

es correcto. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

cláusulas de estilo para la completa legalización 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARI.AMENTO OEFICNA 208 

   



este instrumento publico. Redacto la minuta, (firmado) 

Doctor Efrain Gallegos, con matrícula número tres mil 

novecientos treinta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA — AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura, se cumplieron 

todos los preceptos de Ley; leida que fue en su 

integridad al compareciente, por mi el Notario, la 

aprueba y ratifica en todas sus partes, vy firma conm1go 

en unidad de ecto, de todo lo cual doy fe. "NUS DITA: 

  

RLEVER DANILO GUEVARA NUNEZ 

C.C.1500267608-5 

   



TRANSPORTE URBANO “HUAORANIS S.A” _— 

  MOTARIA 15% 
ar     

Francisco de Orellana, 14 de septiembre /99 

Señor. Klever Guevara Nuñez 
nan 

CARANA” 

NN 

br. Conrala ¡ 

Presente. 
Román Chacht 

Quito - Ecuador:    

    

Por el presente comunico a usted, fu ha sido designado GERENTE . GENERAL 

- dela compañía denominada: TRANSPORTE URBANO 

-“«HUAORANIS S. A”; para el perfodo de dos años según determina la escritura pública de 

constitución. 

Particular que comunico a usted) para los fines legales consiguientes. . - 

7 

Atenta Se, 
/     

   

      

  GERENTE GENERAL 
  Yo, Klever Guevara da acepto el cargo de 

o de la mencip j 

    
DATOS DE LA COMPAÑÍ 

¿1 de Marzo/97 
  NOTARIA Y FECHA DE ESCRITURA DE CONSTITUCION. 

  

DOMICILIO Y PLAZO DE DURACION.---Ezancisco.de. Orelladla .commonconoos 

-50.-.A508 

ECHA BESOLUGIÓN, NERY PROBASION SUPERINTENDENCIA DE CIAS.-- 

FECHA INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL. 

  

  

  

REGISTRO DE NOMBRAMIEN 

Con esta fecha, queda inscrito el prejente documento con el NO. =oromnomman=- repertorio 
No.-—_——-- del año -———————-, del registro de nombramientos. 

  

Lugar y fecha: 

( .) 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ORELLANA. 

La Infrascrita Registradora de la Propiedad del Cantón Orella- 

na, ,ENC. mediante oficio No. 2000-01-RPCO, en legal forma cer- 

tifica; siendo las ochó horás del día de Hoy Martes ocho de fe 
brero del año Dos Mil, se procede a inscribir el NOMBRAMIENTO- 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA HUAORANIS S.A. en favor del- 

señor KLEVER GUEVARA NUÑEZ, la misma que se inscribe bajo No.- 

- 002 folio 024 del TOMO UNO del año 2.000.- : 
Fco. de Orellana, 8 de febrero del 2.000.- 

=== 

    

  

Registra it ., LA 

Y uso! | RIO "+O mp La 

srtay 12 6OMzalez Roque. Poco, 

REGISTRADOR PROPIEDAD HU 

DEL CANTON ORELLANA . (ENC.) | A O ==: 

  

CERTIFICO que esta documento es fiel copia del Orellana 

LO CERTIFICO ., 

ca or a, 
AY .* : * £047 ON 
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> 4 
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des rca Eo. dl 
es Hernandez.” * 7 Ñ y 

REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD a A 
DEL CANTON ORELLANA. o 
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CTA DE LA JUNTA UNTVERSAI. DE SNCINS DE JA COMPAÑIA A 
pps bo IRBANO HITAORANTS S.A. : 

Bn la ciudad de San Francisco de Orellana, Provincia Je Orellana, 

a los veintiun dias del mes de junio delaño dos mil, siendo las - 

dieciocho horas, encontrAÁndose reunidos los sotios accionistas de 

la Companía de Transporte 'rbano WUNaoranis S.A., resuelven por una-— 

Inimidad instalarse en la junta universal de sotios con la finalidad 

de resolver sobre: a)fla conversión del capital social de sucres a 

'dólares estadounidens/ps. hb) El aumento del capital social y, c) la 

¡correspondiente refoffia de estatutos sociades de la Compañía de con 

formidad con lo displiesto y establecido en el Art. quinto de los es 

-tatutos. Preside la [JUnta el señor Fausto Germán Gallegos en su ca- 

¡lidad de Presidente/de la Compañía y actúa como Secretario el señor 

Klever Danilo Gueva NUñez en su calidad de Gerente. de la misma. 
Por Secretaría se. cede a constatar la presencia del cien por cien 

O to del capital socilgl, verificada la presencia de los señores: Rodri 
" | go Amán Villagrán; |Jaime Castro Toscano; Edison Cedeño CHavez; “lugo 

¡ Cerón Chuga; Germáh|Gallegos lópez; Victor GUamán Manzano; José Gua- 
¡ ñuna Morales; Jor Guevara Nuñez; Klever Guevara Nuñez; lliomar l1ó- 

| pez Ortega; JOsé a Cueva; luis Mirillo Molina; Nelson Noboa Gueva 
1 

Í 
J 
| 

   
   

    
   

    

    
   

   

  

   

    

    
   
   

    

   

      

   

ra; Luis Padilla Dellgado; JOsé Nuintero Chamorro; José Rea Chillo; 
Bolívar Rodríguez Blistos; y, Sergio Villavicencio lapo; propietarios 
de una acción. Los ocios presentes en su calidad de propietarios de 
dieciocho acciones de cuatrocientos mil sucres cada una, equivalente 

: al cien por ciento Hel capital social que es de siete millones docien 
tos mil sucres. 

la Presidencia prop 
| guientes: : 

| a.- la necesidad de 
j económica y ejectut 

| 

ne como puntos a tratarse en esta J'nta, los si- 

cumplir lo dispuesto en la ley de transpormación 

r la conversión de sucres a dólares americanos 

del capital social de la compañía, por ser esta la moneda vigente y 
de circulación a nimMel nacional. 
b.- Cumplir con la resolución de la Superintendecia de Comnañías de 
incrementar los capitales sociales de las Compañías Anónimas al mon- 
to mínimo establecidd,esto es de ochoientos dólares americanos, por 

o lo que se hace necesario aumentar el capital en quinientos doce dola 

í res americanos, para Estableciendo en ochoientos dólares invitar a — 

los socios a ejercer $u derecho de preferencia, 
c.- Reformar los estatutos a fin de legalizar la resoluciones que se 
tome en esta presente Vunta. 

los socios presentes, dompartiendo el criterio de la Presidencia,re- 

suelven: 

-legalizar la conversión del capital social de tal manera que el ca- 
ñía deberá entenderse como docientos ochen- pital inicial de la Comp 0 

ta y ocho dólares estadoúnidenses con un valor_ de dtecisets dóta: s 
cada aportación. 

|  —Cambiar el valor nominal de las acciongs a treinta y dos dólares c 
| da una para efectos del nuevo capital sóvdal que som ordinarias.-e "in- 

A 

rn A . | divisibles. a 
- -Ejercer su derecho de preferencia en la suscripción de nuevas apor- 

o taciones en proporción con su paquete accionario hasta completar el 
| capital social mínimo legal de tal manera que los socios Edison Cede 

- ño Chavez; Victor Glamán Manzano; Klever Guevara Niñez, Nelson Gueva 
ra Noboa, Bolívar Rodríguez Bustos, Sergio Villavicencio lapo y Ger- 
mán Gallegos lópez, propietarios de una aportación de dieciseis ..... 

siguye 
y 

 



«dólares, suscriben dos aportaciones de treinta y dos dólares cada 
uno, siendo su paquete de aportación, sesenta y cuatro dólares ca- 
da una; y, Rodrigo Amán Villagrán; Jaime Castro Toscano; Hugo Cerón 
Chuga; José Glañuna Morales; Jorge Guevara Niñez y lIliomar Jópez Or- 
tega; José Mena Cuevas luis MUrillo Molina; luis Padilla Delgado; 
José Quintero CHlamorro y José Rea Chillo, renunciando a su derecho 
de preferencia en las nuevas aportaciones; quedan con una acción de 
treinta y dos dólares cada uno. 
Insertar en los Estatutos las siguientes reformas: 
a.- Reformar los Estatutos de la Compañía de TRansporte Urbano Hua- 
oranis S.A., CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO ONINTO.- CAPITAT. El capital 
social de la Couparita tea TRansporte Urbano Wiaoránis S.A., es de o- 
chocientos dójá4res de losyEstados nidos, divididos en veinticinco 
acciones de ltfeinta dos dólares cada una que son ordinarias e in- 
divisibles. WRTICULOSSEXTA: TNTEGRACION Y PAGO.- El capital social 
de la Compañík de TRanspgrte Urbano Wiaoranis S.A., es de ochocien- 
tos dólares de Estados Unidos de Norteamérica, capital que se - 
ecuentra suscrito y pagado en efectivo en su totalidad en la siguie” 
te forma de aumento. 

  

   

          
  
  
  

SOCIOS ACCTONISTAS CAPITAL SUSCRITO NUMERO 
Y PAGADO ACCIONES 

CASTRO: TOSCANO JAIME V.S. 32 1 
AMAN VILLAGRAN RODRIGO U.S. 32 1 
CEDEÑO CHAVES EDISON U.S. 54 2 
CERON CHUGA HINGO : V.S. 32 1 
GALLEGOS LOPEZ GERMAN ".S. 54 2 
GUAMAN MANZANO VICTOR ".S. 64 2 
GUAVÑINA MORALES JOSE n.S. 32 1 
GUEVARA NUEZ JORGE ".S. 32 1 
GUEVARA NUEZ XLEVER U.S. 64 2 
LOPEZ ORTEGA LLIOMAR n.S. 32 1 
MENA CUEVA JOSR ".S. 32 1 
MURILLO MOLINA LUIS ".S. 32 1 
NOBOA GUEVARA NELSON ".S. 64 2 - 
PADILLA DELGADO LUTS D.S. 32 1 
QUINTERO CHAMORRO JOSE v.S. 32 1 
QEA CHILILO JOSH ".S. 32 1 
RODRIGUEZ BUSTOS BOLIVAR Y.S. 54 2 
VTILLAVICENCTO TLAPO SERVIO N.S. 54 2 

TOTAL "9.S.800 25 
b.—- Mnanimemente los accionistas Edison Cedeño Chávez; Germán Galle 
gos lópez; Victor Manuel Glamán Manzano; Klever Guevara Nuñez; Nel- 

son Noboa Guevara; Bolívar Rodríguez Bustos y Sergio Villavicencio 
Lapo, y, por resolución de la Junta General UNiversal, una de las 

dos acciones que poseen actualmente los accionistas anteriores, se- 

rán cedidas a las personas con quienes la Compañía tienen compromi-— 
sos pendientes por acuerdo. vilateral establecido; pero, para el efec 
to estas personas deberán cancelar previamente los gastosdel sumento 
de capital; gastos extraordinarios y mas obligaciones pendientes con 
la Compañía hasta su Registro en la Superintendencia de Companías, 
caso contrario estas acciones serán dispuestas por la Compañía enlo 
que más beneficie a sus intereses. 
c.- AUTORIZAR AL SEÑOR KLEVER GUEVARA NUNEZ, en su calidad de Geren- 
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suscriba la escritura pública de Aumento de Capital Social y Re- 

forma de los Estatutos. 

Por ser el único punto a//tratarse los indicados anteriormente, la 

Junta y la Presidencia nceden a Secretaría se proceda a la elabo 
ración del acta y le offirgan para el efecto trainta minutos. 

oricedido por la Presidencia, por Secretaría 
a de la referida acta, la misma que es acep 

odos los socios accionistas, para lo cual y 
a firmar en unidad de acto, en la ciudad d 

ellana, Provincia de Orellana, a los veíntiun 
del año dos mil. 
illagrán; Jaime Castro Toscano; Edison Cede- 
Chuga; Germán Gallegos López (Presidente); 
José Glañuna MOrales; Jorge Glevara Niñez; 

Lliomar López ORtega; José Mena Cueva; Luis 
NO0boa Guevara; Luis Padilla Delgado; JOsé 

é Rea Chillo; Bolívar Rodríguez Bustos y Ser 

TRanscurrido el tiemp 
se porcede a dar lect 
tada y ratificada por 
en constancia procede 
Puerto FRancisco de O 
días del mes de junio 
Firman) Rodrígo Aman 
ño CHávez; Hugo Cerón 
Victor GUamán Manzano 
Klever Guevara Niñez; 
Mirillo MOlina; Nelso 
Quintero CHamorro; J 
gio Villavicencio La 

crito Secretario y en calidad de CGCerente Ge- 
e TRansporte Urbano Hiaoranis S,A.,, certifi- 
nscripción d%1 acta de Jlnta Universal de 
de la original que reposa en los libros de 
a. 
del 2001. 

CERTIFICACION, El Su 
neral de la Compañía 
ca que la presente tr 
Socios, es fiel copia 

archivos de la Compañ 
Orel de Marz 

    Tevara NUñez 

SECRETARIO



, : £ REPUBLICA DEL FAUYADOR r Cerco onNEnAL DE PEI ERO CU IO dea 

X ns rr £Lo. 

Ma AA 

100247 68- 

LUGAR DN ALU TATO 

011-134 a 
-PASTAZAZ PASTÍÍA * 
YO” 

¡DE ACACIA 

e
 

cantara! 

ar la o 
91 7 

A 

Elecciones del 21 de mnyo dal 2000 
y 

103 150026768-5 o 
.0022-1 

GUEVARA NUNEZ KLEVER DA NILO 

ORELLANA———— - FCO.DE, ORELLA -. 
UNACIA 

PTO.FCO. DE.ORELLAN_——-.——
——- — 

AL SUPREMO ELECTORAL 

ll TARATIFICADO DE VOTACION 

PTC DE LA IATA 

E confiera esta SIRENA COPLA CERTJ . LA 2 BLA 
o o - ae ¿nito, a Eres de Abril del dos m1 

J 1e 
+ t. 

Retforr. de y 
MUAORSTIS S.A. 

de Capital v 
LERBANO 

si atiitaos di 

DP. nr 

NOTARIO DECIMO 

  
  

e - 

otorao ante 

PICADA, 

Uno y contiene el 

     
FS 

LIN ALO ROMAN CEACON 

     

  
     

   

     

e e 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

  

TRES 
su U DERcdABY, Y CUMPLIDO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

po”   
A 

erp LA 

RAZÓN. NOTARIA DECIMO SEXTA DEL — CÁANTON QUITO. DOCTOR GONZALO Po 

ROMÁN CHACON,- DOY FE.- Que en esta fecha al margen de la matriz 

del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LÁ COMPANIA 

TRANSFORTE URBANO HUADRANIS S5.A.". suscrita ante el  infrascrito 

  

QUITÓ - ECUADOR h 
¡ Notario el veinte y ocho de marzo del dos mil uno, tome nota respecto 

de la aprobación del AUMENTO DE CÁFITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

mencionada compañia, de conTtormidad con la Resolución Húmero Gl. 

Q.17. 2892 de fecha doce de junio del dos mil uno, dictada por la 

0 Doctora ESFERÁNZAÁ FUENTES DE — GALINDO, SUBDIRECTORÁ DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS.- Quito. a veintiuno de junio del dos mil unO. 

    
DOCTOR GONZÁLO ROMÁN CHACO 

MOTARIO DECIMO SEXTO 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON ORELLANA 

La Infrascrita Registradora de la Propiedad del cantón Orellana, 
en forma legal certifica, que siendo dieciscio horas con cin 
cuenta minutos del día viernes veintidos de Junio del año dos mil 
uno so procedo a inscribir la Escritura blica de AUMENTO DE = 
CAPÍTAL REFORMA BE ESTATUTOS TE LA COMPANIA DE TRANSPORTE UR= 
BANO HUAORANIS 3.4, la misma que se inscribe bajo el No. 101 folio 
214 del 20MO UNO del aiio 2001 .- LO CERPIFICO, -Pco. de Orellana, 
22 de Junio del año 2001. 

  

D:L CANTO ORELIANA. 

 


